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La presente memoria descriptiva 
tiene como fin la declaración del objeto sobre el cual ha de 
recaer el privilegio de explotación industrial y comercial 
exclusivo en el territorio nacional de un Modelo de Utilidad 
de acuerdo con la vigente Legislación sobre Propiedad Indus­
trial que, como el enunciado indica, se trata de "FRISO PER­
FECCIONADO".

El objeto del modelo se refiere 
a un friso de plástioo, de los del tipo que se instalan en 
las paredes para su protección y que generalmente imitan a ma{- 
dera.

Los frisos de plástico que se es}- 
tán utilizando hasta el momento, están constituidos por una 
lámina de muy poco espesor, de material duro, pesado y muy 
flexible, al ser delgada.

Estos frisos, asi constituidos 
presentan el gran inconveniente de su poca rigidez, lo que 
produce que una vez instalados se deformen teniendo a su vez 
que presentar dispositivos de engatillamiento para la unión 
entre los módulos,

Se ha intentado obtener frisos
más rígidos, es decir indeformables, dándole mayor espesor pef- 
ro no se han conseguido, pues el material empleado espesado, 
lo que implicaría que al ser más gruesos su peso sería exce­
sivo.

Con el nuevo friso, estas des­
ventajas quedan superadas al presentar un cuerpo grueso, de 
gran resistencia y rigidez, con poco peso al estar constituidb 
por un material plástico poroso espumado.

La Conformación del nuevo friso
Mod ,7
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se realiza con una lámina, de gran espesor cuya cara 
na puede ser lisa o con formas caprichosas, tenien-' * \
en ella la representación de la madera, lo i 
gran duración a la vez que un aspecto de m- s era r:

En el centro d ; la lám ¿
senta un nervio de apoyo contra la pared y en sus extr  ̂
unas alas, dos de ellas formando caja para la recepción de s

i otra, correspondiente al panel adyacente. Ati mismo, e?;a ter4- 
¡ cera ala presenta un debilitado longitudinal, que facilitará 
I la retirada de parte de la misma, si se desea que los pane.
¡ adyacentes queden unidos completamente.

Los nuev s fr * cene
con este material plástico poroso espumado nese,- 
mismas características que la madera, mejorándola 
xibiildad, e indeformabilidad a lá humedad, pudiendo * tra- ? 
bajados con los medios convencionales de la madera.

Al ser *'. nue friso 
pesor y rigidez no es necesario ningún diap< sitivi.' 
vamiento o engatillado, pues únicamente es necesario ' 
el cajeado correspondiente para que las ala extremí; 
módulo encaje en el otro.

Para comprenden mejor
leza del presents invento, hacemos una representaos 
mática de su utilización$ no siendo en absoluto lird 
y susceptible por ello de las modificaciones acceeor; 
no alteren las características esenciales.

La figura 1 es una seco;.!
! versal del nuevo friso colocado, viéndose dos caso,? ;}
los paneles completamente unidos y o t o  con algo de

! cién.
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' ' 2 representa una vis­
ta en perspectiva de un modulo componente del friso.

En ellas se anotan las siguien­
tes particularidades!

I. - Lámina gruesa
2 .- Nervio de apoyo
3. - Ala de apoyo
4. - Ala de encaje

Ala superior
6 Hendidura o debilitamiento 

' 7.- Clavos
8. - Poros
9. - Representación de madera
10. - Pared
II. — Ca j eado
12.- Espacio de separacián
El huevo friso $ está constitui­

do en material de plástico poroso (8) espumado, lo que le po­
sibilita para conformar un cuerpo de gran espesor, como se 
aprecia en las figuras 1 y 2, lo cual le proporciona gran 
rigidez y resistencia, con poco peso.

El friso se constituye por la 
lámina (1), cuya cara externa presentará formas caprichosas 
o completamente lisa, teniendo incorporada e insertada en 
ella caracteres (9) similares a las vetas de la madera.

La lamina (1) presenta en su par­
te interna, zona central, el nervio (2) con el que se apoyará 
sobre la pared (10). En sus extremos existen tres alas, dos 
de ellas, la (3^y la (S), en un mismo extremo, paralelas y 
formando el cajeado (11). Al ala (3), de apoyo sobre la pa-
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red (10), está a nivel del nervio (2).
La tercera ala (4) está en el

otro extremo y su fin es el de encajar en el cajeado (11) pro­
duciendo la fijación de dos paneles adyacentes. Este ala (3) 
presenta cerca de su extremo la hendidura (6) que le propor­
ciona un debilitamiento longitudinal por el cual poder romper 
con facilidad para disminuir las dimensiones de la referida 
ala. (4). '.'i ..

Cada módulo se fija a la pared
(10) mediante los clavos (7), como se aprecia en la figura 1, 
y el módulo siguiente se une a ál al introducir su ala (4) 
en el cajeado (11).

Si se desea que los módulos de­
jen un espacio de separación (12) entre si, el ala (4) se 
introducirá completa, pero si se desea que queden perfecta­
mente unidos, se tendrá que romper el ala (4) por la hendidu­
ra (6), quedando como se aprecia en la figura 1.

El gran espesor de la lámina (1) 
asi como de las alas O ) ,  (4) y (8) dan al friso gran rigidez 
y resistencia, estando esto posibilitado por el material plás­
tico porosa (8) espumado, del que está constituido.

Descrita suficientemente la na­
turaleza del presente invento, asi como su realización indus­
trial, sólo cabe añadir que en su conjunto y partes constitu­
tivas es posible introducir cambios de forma, materia y dis­
posición, en cuanto tales alteraciones no supongan variación 
sustancial del mismo.

* - 8-
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El solicitante, al amparo de los 
Convenios Internacionales sobre Propiedad Industrial, se re­
serva el derecho de extender esta demanda a los países extran-

Mod ,7
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jeros si fuera posible, reivindicando la misma prioridad de 
la presente solicitud.

N O T A
El Modelo de Utilidad que se so­

licita como nuevo en España por veinte años, de acuerdo con 
la vigente Legislación sobre Propiedad Industrial deberá 
recaer sobre "FRISO PERFECCIONADO", en todo de acuerdo con 
las siguientes: ^

R E  I V I N D I  C A C I 0 N E S
l.-I^iso perfeccionado, carac­

terizado por estar constituido en un material plástico, poro­
so, espumado, que conforma un panel dé gran espesor, lo que 
le proporciona gran resistencia y rigidez, con característi­
cas muy similares a las de la madera, mejorándola en flexi­
bilidad e indeformabilidad por la humedad.

2 Friso perfeccionado, en to­
do de acuerdo con la anterior reivindicación, caracterizado 
porque cada panel^staria constituido por una lámina de gran 
espesor que en su parte central interna presenta un nervio, 
de apoyo sobre la pared, y en sus extremos unas alas de aco­
plamiento de paneles adyacentes; porque la cara externa de 
la lámina puede estar lisa o con formas caprichosas, presen­
tando inserta en ella representaciones de yetas de madera.

3.- Friso perfeccionado, en to­
do de acuerdo con las anteriores reivindicaciones, caracte­
rizado porque lasólas de acoplamiento en numero de tres, se 
acoplan dos en un extremo y la otra en el otro, conformando 
las dos adyacentes un cajeado donde ajustará la otra ala del 
panel siguiente, siendo el ala inferior de mayor longitud 
que la superior y estando a nivel del nervio central para

Mod 7
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apoyo sobre la pared a la que se fijará por medios convencio­
nales.'

4..- Friso perfeccionado, en tod( 
de acuerdo con las anteriores reivindicaciones, caracteriza­
do porque la tercera ala presenta cerca de su extremo una 
hendidura longitudinal o debilitamiento por donde poderla 
romper para variar sus dimensiones.

5.- "FRISO PERFECCIONADO",
Según queda sustancialmente

descrito en la presente memoria descriptiva que consta de 
siete hojas mecanografiadas por una sola cara acompañada de 
sus correspondientes dibujos.

K.drid, 1 9 W0U.1974
El Agente Oficial
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